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Bogotá D.C., Seis  (06) de julio de dos mil veintiuno (2021). 

 

El apoderado de la parte demandante, dentro del término legal 

establecido, interpuso recurso extraordinario de casación contra la 

sentencia proferida por esta Corporación el veintitrés (23) de marzo de dos 

mil veintiuno (2021), notificado por edicto de fecha doce (12) de abril de 

esta misma anualidad,  dado su resultado adverso. 

 

A efectos de resolver lo pertinente se hacen las siguientes,  

 

CONSIDERACIONES 

 

Es criterio reiterado de la jurisprudencia de la Sala de Casación Laboral de 

la Corte Suprema de Justicia, que el interés jurídico para recurrir en casación 

está determinado por el agravio que sufre el impugnante con la sentencia 

acusada, tratándose del demandante, corresponde al monto de las 

pretensiones que hubiesen sido negadas por la sentencia que se intenta 

impugnar, y respecto del demandado, se traduce en la cuantía de las 

condenas impuestas.1 

 

De acuerdo con el artículo 86 del Código Procesal del Trabajo  y de la 

Seguridad Social, son susceptibles del recurso de casación los procesos cuya 

cuantía exceda los 120 salarios mínimos, que a la fecha del fallo de segunda 

instancia (25 de marzo de 2021) ascendía a la suma de $109.023.120, toda 

vez que el salario mínimo legal mensual vigente para esa anualidad era de 

908.526.  

 

                                                           
1 AL1514-2016 Radicación n.° 73011, del 16 de marzo de 2016, M.P. CLARA CECILIA DUEÑAS QUEVEDO. 
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Así las cosas el interés jurídico de la parte accionante para recurrir en 

casación, se encuentra determinado por el monto de las pretensiones que 

le fueron negadas al recurrente en el fallo de segunda instancia, luego de 

confirmar la decisión proferida por el a-quo.  

 

Dentro de las mismas se encuentra el reconocimiento y pago de los 

honorarios profesionales, equivalentes al 50% de la cuota Litis, como 

apoderado de la parte accionada, dentro del proceso ejecutivo 

hipotecario 110013103019199902310-00, que se tramito ante el juzgado 19 

civil del circuito de Bogotá2, para lo cual se tendrá en cuenta el crédito 

debidamente actualizado. 

 

Al cuantificar las pretensiones obtenemos: 

 

CONCEPTO  VALOR  

HONORARIOS PROFESIONALES  $ 418.037.559,00 

VALOR TOTAL $ 418.037.559,00 
 

 

Teniendo en cuenta los cálculos anteriores, asciende a la suma de 

$418.037.559,00 guarismo que supera los 120 salarios mínimos exigidos para 

recurrir en casación. 

 

En consecuencia, y al hallarse reunidos los requisitos establecidos en el 

artículo 43 de la Ley 712 de 2001, SE CONCEDE el recurso extraordinario de 

casación interpuesto por la parte actora.  

 

En mérito de lo expuesto, la Sala Laboral del Tribunal Superior de Bogotá D.C. 

 
 
 
 
 

                                                           
2 Folio 7 cuadernos 4, Proceso Ejecutivo Hipotecario por concepto de capital acelerado $123.503.500. 
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RESUELVE 
 

PRIMERO: CONCEDER el recurso extraordinario de casación interpuesto por 

el apoderado de la parte demandante. 

 

SEGUNDO: En firme el proveído, continúese con el trámite correspondiente 

 

Notifíquese y Cúmplase,  

 

 

LUIS ALFREDO BARÒN CORREDOR 

Magistrado 

 

 

 

 

DIANA MARCELA CAMACHO FERNÀNDEZ 

Magistrada 

 

 

 

 

EDUARDO CARVAJALINO CONTRERAS 

Magistrado 

 

 

 

 

 

 

Proyecto: YCMR 
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H. MAGISTRADO DR. LUIS ALFREDO BARON CORREDOR 

 

Me permito pasar a su despacho el expediente No. 08201500397 01, 

informándole  que el apoderado de la parte demandante, dentro del 

término de ejecutoria interpuso recurso extraordinario de casación contra la 

sentencia proferida por esta Corporación el veinticinco (25) de marzo de 

dos mil veintiuno (2021). 

  

Lo anterior para lo pertinente.  

 

Bogotá D.C., Seis (06) de julio de dos mil veintiuno (2021). 

 

 

 

CRISTINA MUÑOZ RODRIGUEZ 

Oficial Mayor 
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REPÚBLICA DE COLOMBIA 

 
RAMA JUDICIAL 

TRIBUNAL SUPERIOR DISTRITO JUDICIAL DE BOGOTA, D.C. 

SALA LABORAL 

 

ALEJANDRA MARÍA HENAO PALACIO 

Magistrada ponente 

  
Clase de Proceso  ORDINARIO– Apelación auto y 

sentencia 
Radicación No. 110013105038201900006-03 y 04 
Demandante: E.P.S. SANITAS S.A. 
Demandado: ENTIDAD ADMINISTRADORA DE LOS 

RECURSOS DEL SISTEMA DE 
SEGURIDAD SOCIAL EN SALUD- 
A.D.R.E.S.     

 

Bogotá, D.C., veintitrés (23) de julio de dos mil veintiuno (2021). 

  

El 04 de junio de 2021 arribó por reparto a este Despacho, el 

recurso de apelación contra el auto que negó incidente de nulidad, y 

la apelación de la sentencia del proceso tramitado bajo el radicado 

110013105038201900006-00, asignándose para cada una de tales 

actuaciones en esta instancia, los radicados 

1100131053820190006-03 y 1100131053820190006-04. 

 

El 30 de junio de 2021, en el mismo proceso, esto es, en el 

110013105038201900006-00, la Sala de decisión que preside la 

suscrita, al estudiar la apelación interpuesta contra los autos que 

negaron el llamamiento en garantía de la UNIÓN TEMPORAL 

FOSYGA 2014 y la negativa de decretar el dictamen pericial, se 

dispuso: 
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“En mérito de lo expuesto, el TRIBUNAL SUPERIOR DEL DISTRITO 
JUDICIAL DE BOGOTÁ, D.C., SALA SEGUNDA DE DECISIÓN 
LABORAL,  

 
R E S U E L V E: 

 
PRIMERO. –  REVOCAR el auto del 03 de marzo de 2020 en 
cuanto negó el llamamiento en garantía realizado por la ENTIDAD 
ADMINISTRADORA DE LOS RECURSOS DEL SISTEMA GENERAL 
DE SEGURIDAD SOCIAL EN SALUD- A.D.R.E.S. En su lugar, se 
dispone: 
 
A. ACCEDER AL LLAMAMIENTO EN GARANTIA de la UNIÓN 
TEMPORAL FOSYGA 2014, quien, si lo considera, podrá citar en 
solidaridad a sus integrantes CARVAJAL TECNOLOGÍA Y 
SERVICIOS S.A.S, GRUPO ASESORÍA EN SISTEMATIZACIÓN DE 
DATOS S.A.S –GRUPO ASD S.A.S, y SERVIS OUTSOURCING 
INFORMATICO S.A.S.  
 
B. ADECÚENSE las demás actuaciones del proceso llevadas a 
cabo en primera instancia, teniendo en cuenta la prosperidad del 
llamamiento en garantía de la UNIÓN TEMPORAL FOSYGA 2014, y 
las breves consideraciones efectuadas en precedencia al momento de 
decidir sobre la práctica del dictamen pericial solicitado. 
 
SEGUNDO. –    Sin costas en esta instancia”. 
 

Dicha decisión fue notificada el 12 de julio de 2021 y se 

encuentra en firme.  

 

Conforme a lo anteriormente expuesto, y dado que en esta 

instancia se accedió al llamamiento en garantía de la UNIÓN 

TEMPORAL FOSYGA 2014, y se estableció que debían ser 

adecuadas las demás actuaciones del proceso llevadas a cabo en 

primera instancia, se hace necesario DEVOLVER al A Quo las 

actuaciones que posteriormente fueron objeto de recurso, para que 

efectúe las adecuaciones de rigor, conforme se ordenó en providencia 

del 30 de junio de 2021.    

 

En mérito de lo expuesto, la suscrita Magistrada,  
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RESUELVE: 

 

PRIMERO. - DEVOLVER al juzgado de origen, las actuaciones que 

fueron objeto de recurso, para que efectúe las adecuaciones de rigor, 

conforme se dispuso en providencia del 30 de junio de 2021.    

 

SEGUNDO.- En firme la presente providencia, infórmese y remítase 

de forma inmediata y perentoria el expediente digital al Juzgado 38 

Laboral del Circuito de Bogotá.  

  

NOTIFÍQUESE Y CÚMPLASE. 

  

 

La Magistrada, 

 

 

 

 

 

ALEJANDRA MARÍA HENAO PALACIO                                           
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TRIBUNAL SUPERIOR DE BOGOTÁ 

SALA LABORAL 

 

MARCELIANO CHÁVEZ ÁVILA 
Magistrado Sustanciador 

 

RADICACIÓN No. 38-2018-00209-01 

IVAN FRIEDRICK TREBILCOCK ARANGUREN VS PHORIZONTAL SOCIEDAD SAS Y OTRO 

 
 
 

Bogotá D.C.,  julio veintiséis (26) de dos mil veintiuno (2021) 

 

 

AUTO 
 
 
 
De conformidad con lo previsto el artículo 15 del Decreto 806 de 2020, una vez 
vencido el término de traslado para que las partes presentaran sus alegaciones, el 
suscrito Magistrado,  
 
 

RESUELVE: 
 
 

PRIMERO: REPROGRAMAR para SEÑALAR la hora de las 3:30 de la tarde del día 
dos (2) de agosto de dos mil veintiuno (2021) para proferir por escrito la decisión de 
segunda instancia, dentro del proceso de la referencia. 
 
 
NOTIFÍQUESE Y CÚMPLASE 
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RADICACIÓN No. 15-2018-00245-01 

FERNANDO VARGAZ ORTIZ VS GRUPO NOVAX ORTIZ 
 
 
 

Bogotá D.C.,  julio veintiséis (26) de dos mil veintiuno (2021) 

 

 

AUTO 
 
 
 
De conformidad con lo previsto el artículo 15 del Decreto 806 de 2020, una vez 
vencido el término de traslado para que las partes presentaran sus alegaciones, el 
suscrito Magistrado,  
 
 

RESUELVE: 
 
 

PRIMERO: REPROGRAMAR para SEÑALAR la hora de las 3:30 de la tarde del día 
dos (2) de agosto de dos mil veintiuno (2021) para proferir por escrito la decisión de 
segunda instancia, dentro del proceso de la referencia. 
 
 
NOTIFÍQUESE Y CÚMPLASE 
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MARCELIANO CHÁVEZ ÁVILA 
Magistrado Sustanciador 

 

RADICACIÓN No. 25-2016-00632-01 

ALBERT HUMBERTO MEDINA GAMBOA VS INDEPENDENCE DRILLING 
 
 
 

Bogotá D.C.,  julio veintiséis (26) de dos mil veintiuno (2021) 

 

 

AUTO 
 
 
 
De conformidad con lo previsto el artículo 15 del Decreto 806 de 2020, una vez 
vencido el término de traslado para que las partes presentaran sus alegaciones, el 
suscrito Magistrado,  
 
 

RESUELVE: 
 
 

PRIMERO: REPROGRAMAR para SEÑALAR la hora de las 3:30 de la tarde del día 
dos (2) de agosto de dos mil veintiuno (2021) para proferir por escrito la decisión de 
segunda instancia, dentro del proceso de la referencia. 
 
 
NOTIFÍQUESE Y CÚMPLASE 
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MARCELIANO CHÁVEZ ÁVILA 
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RADICACIÓN No. 38-2016-01080-01 

GABRIEL FERNANDO BEJARANO FERNÁNDEZ VS EXPRESO BOLIVARIANO SA EN 
REECONSTRUCCIÓN 

 
 
 

Bogotá D.C.,  julio veintiséis (26) de dos mil veintiuno (2021) 

 

 

AUTO 
 
 
 
De conformidad con lo previsto el artículo 15 del Decreto 806 de 2020, una vez 
vencido el término de traslado para que las partes presentaran sus alegaciones, el 
suscrito Magistrado,  
 
 

RESUELVE: 
 
 

PRIMERO: REPROGRAMAR para SEÑALAR la hora de las 3:30 de la tarde del día 
dos (2) de agosto de dos mil veintiuno (2021) para proferir por escrito la decisión de 
segunda instancia, dentro del proceso de la referencia. 
 
 
NOTIFÍQUESE Y CÚMPLASE 
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MARCELIANO CHÁVEZ ÁVILA 

Magistrado Sustanciador 

 

Radicación No. 28-2016-00518-01 

MARILU FERIA YATE VS SUBREDINTEGRADA DE SERVICIOS DE SALUD SUR ESE 

 

Bogotá D.C., julio veintiséis (19) de dos mil veintiuno (2021) 

 

AUTO 

 

De conformidad con lo previsto el artículo 15 del Decreto 806 de 2020,  y previo a  adelantar la 

audiencia de que trata el artículo 82 del CPT y SS, el suscrito Magistrado, 

 

RESUELVE: 

 

 

PRIMERO:  CORRER TRASLADO, a las partes por el término de CINCO (5) DÍAS A CADA UNA, 

contados a partir de la notificación por estado de esta decisión, para que presenten 

sus alegaciones por escrito, si a bien lo tienen, iniciando por el(los) apelante(s), y una 

vez vencido el término anterior siguiendo por los no apelantes. 

 

SEGUNDO:  Los escritos deberán ser remitidos ÚNICAMENTE al correo electrónico de la Secretaria 

de esta Sala: secsltribsupbta@cendoj.ramajudicial.gov.co,. Radicados los 

respectivos escritos, manténgase en Secretaría a disposición de las partes. 

 

TERCERO: Cumplido lo ordenado, regresen las diligencias al Despacho para fijar fecha y hora 

para emitir la decisión de segunda instancia. 

 

CUARTO:  Prevéngase a las partes, que las alegaciones se entenderán recibidas oportunamente 

al correo de la Secretaría de la Sala, en día y hora hábil, esto es, de lunes a viernes de 

08:00 am a 05:00 pm únicamente. 

 

NOTIFÍQUESE Y CÚMPLASE 

 

 

 

 

 

 

mailto:secsltribsupbta@cendoj.ramajudicial.gov.co
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MARCELIANO CHÁVEZ ÁVILA 
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Radicación No. 37-2017-00545-01 

MARIA DEL CARMEN CHANCHY BECERRA VS FONDO NACIONAL DELAHORRO  Y OTRA 

 

Bogotá D.C., julio veintiséis (19) de dos mil veintiuno (2021) 

 

AUTO 

 

De conformidad con lo previsto el artículo 15 del Decreto 806 de 2020,  y previo a  adelantar la 

audiencia de que trata el artículo 82 del CPT y SS, el suscrito Magistrado, 

 

RESUELVE: 

 

 

PRIMERO:  CORRER TRASLADO, a las partes por el término de CINCO (5) DÍAS A CADA UNA, 

contados a partir de la notificación por estado de esta decisión, para que presenten 

sus alegaciones por escrito, si a bien lo tienen, iniciando por el(los) apelante(s), y una 

vez vencido el término anterior siguiendo por los no apelantes. 

 

SEGUNDO:  Los escritos deberán ser remitidos ÚNICAMENTE al correo electrónico de la Secretaria 

de esta Sala: secsltribsupbta@cendoj.ramajudicial.gov.co,. Radicados los 

respectivos escritos, manténgase en Secretaría a disposición de las partes. 

 

TERCERO: Cumplido lo ordenado, regresen las diligencias al Despacho para fijar fecha y hora 

para emitir la decisión de segunda instancia. 

 

CUARTO:  Prevéngase a las partes, que las alegaciones se entenderán recibidas oportunamente 

al correo de la Secretaría de la Sala, en día y hora hábil, esto es, de lunes a viernes de 

08:00 am a 05:00 pm únicamente. 

 

NOTIFÍQUESE Y CÚMPLASE 
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MAGISTRADO PONENTE: DIEGO ROBERTO MONTOYA MILLÁN 

 

PROCESO ORDINARIO LABORAL PROMOVIDO POR JUAN CARLOS DAZA 

CUELLAR, MIGUEL ANTONIO AGUILLON CORTES Y JEISON MAURICIO 

MOJICA VARGAS CONTRA (RAD. 01 2016 00339 02) 

 

Bogotá D.C., veintiséis (26) de julio de dos mil veintiuno (2021) 

 

ADMÍTANSEN los recursos de apelación interpuestos por la parte demandante y 

las demandadas Egobus S.A.S. en liquidación y Transmilenio S.A. 

 

De conformidad con lo dispuesto en el numeral primero del artículo 15 del Decreto 

806 del 4 de junio del 2020, una vez ejecutoriado éste proveído, córrase traslado a 

las partes para alegar por escrito, por el término común de cinco (5) días. 

 

Surtidos los traslados correspondientes se proferirá sentencia escrita. 

 

 

Expediente Nº: 01 2016 00339 02 

 

Demandante:    JUAN CARLOS DAZA CUELLAR Y OTROS 

 

Demandada:     TRANSMILENIO S.A Y OTRO 

 
 
NOTIFÍQUESE POR SECRETARÍA, en los términos del artículo 9 del Decreto 
806 del 4 de junio del 2020 y demás normas concordantes. 
 

 

 

 
DIEGO ROBERTO MONTOYA MILLÁN 

Magistrado 
 

 

 



 

 

TRIBUNAL SUPERIOR DEL DISTRITO JUDICIAL 

DE BOGOTÁ D.C 

SALA LABORAL 

 

MAGISTRADO PONENTE: DIEGO ROBERTO MONTOYA MILLÁN 

 

PROCESO ORDINARIO LABORAL PROMOVIDO POR RITA MABEL SALAZAR 

ROSAS CONTRA EL PATRIMONIO AUTONOMO DE REMANENTES DE 

CAPRECOM LIQUIEDADO administrado por FIDUCIARIA LA PREVISORA S.A. 

(RAD. 08 2016 00724 01) 

 

Bogotá D.C., veintiséis (26) de julio de dos mil veintiuno (2021)  

 

ADMÍTASE el grado jurisdiccional de Consulta en favor de la parte demandante.  

 

De conformidad con lo dispuesto en el numeral primero del artículo 15 del Decreto 

806 del 4 de junio del 2020, una vez ejecutoriado éste proveído, córrase traslado a 

las partes para alegar por escrito, por el término común de cinco (5) días. 

 

Surtidos los traslados correspondientes se proferirá sentencia escrita. 

 

 

Expediente Nº: 08 2016 00724 01 

 

Demandante:   RITA MABEL SALAZAR ROSAS 

 

Demandadas:   FIDUPREVISORA S.A 

 
 
NOTIFÍQUESE POR SECRETARÍA, en los términos del artículo 9 del Decreto 
806 del 4 de junio del 2020 y demás normas concordantes. 
 

 

 

 
DIEGO ROBERTO MONTOYA MILLÁN 

Magistrado 
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MAGISTRADO PONENTE: DIEGO ROBERTO MONTOYA MILLÁN 

 

PROCESO ORDINARIO LABORAL PROMOVIDO POR EVA MUNEVAR 

CONTRERAS CONTRA LA ADMINISTRADORA COLOMBIANA DE PENSIONES 

–COLPENSIONES- (RAD. 09 2019 00769 01) 

 

Bogotá D.C., veintiséis (26) de julio de dos mil veintiuno (2021)  

 

ADMÍTASE el recurso de apelación interpuesto por la parte demandante.  

 

De conformidad con lo dispuesto en el numeral primero del artículo 15 del Decreto 

806 del 4 de junio del 2020, una vez ejecutoriado éste proveído, córrase traslado a 

las partes para alegar por escrito por el término de cinco (5) días cada una, iniciando 

con la (s) apelante (s), vencidos los cuales inicia el término para la (s) no recurrente 

(s). 

 

Surtidos los traslados correspondientes se proferirá sentencia escrita. 

 

 

Expediente Nº: 09 2019 00769 01 

 

Demandante:    EVE MUNEVAR CONTRERAS 

 

Demandada:     COLPENSIONES 

 
NOTIFÍQUESE POR SECRETARÍA, en los términos del artículo 9 del Decreto 
806 del 4 de junio del 2020 y demás normas concordantes. 
 

 

 

 
DIEGO ROBERTO MONTOYA MILLÁN 

Magistrado 
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MAGISTRADO PONENTE: DIEGO ROBERTO MONTOYA MILLÁN 

 

PROCESO ORDINARIO LABORAL PROMOVIDO POR CARLOS ARTURO 

RODRIGUEZ BELTRAN Y OTROS CONTRA MECANICOS ASOCIADOS S.A.S 

(RAD. 15 2019 00856 01) 

 

Bogotá D.C., veintiséis (26) de julio de dos mil veintiuno (2021)  

 

ADMÍTASE el recurso de apelación interpuesto por la parte demandante.  

 

De conformidad con lo dispuesto en el numeral primero del artículo 15 del Decreto 

806 del 4 de junio del 2020, una vez ejecutoriado éste proveído, córrase traslado a 

las partes para alegar por escrito por el término de cinco (5) días cada una, iniciando 

con la (s) apelante (s), vencidos los cuales inicia el término para la (s) no recurrente 

(s). 

 

Surtidos los traslados correspondientes se proferirá sentencia escrita. 

 

 

Expediente Nº: 15 2019 00856 01 

 

Demandante:    CARLOS ARTURO RODRIGUEZ BELTRAN Y OTROS 

 

Demandada:     MECANICOS ASOCIADOS S.A.S 

 
NOTIFÍQUESE POR SECRETARÍA, en los términos del artículo 9 del Decreto 
806 del 4 de junio del 2020 y demás normas concordantes. 
 

 

 

 
DIEGO ROBERTO MONTOYA MILLÁN 

Magistrado 
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MAGISTRADO PONENTE: DIEGO ROBERTO MONTOYA MILLÁN 

 

PROCESO ORDINARIO LABORAL PROMOVIDO POR ARIEL ENRIQUE PRIETO 

MARRIAGA CONTRA DRUMOND LTDA (RAD.38 2019 00540 01) 

 

Bogotá D.C., veintiséis (26) de julio de dos mil veintiuno (2021)  

 

ADMÍTASE el recurso de apelación interpuesto por la parte demandante.  

 

De conformidad con lo dispuesto en el numeral primero del artículo 15 del Decreto 

806 del 4 de junio del 2020, una vez ejecutoriado éste proveído, córrase traslado a 

las partes para alegar por escrito por el término de cinco (5) días cada una, iniciando 

con la (s) apelante (s), vencidos los cuales inicia el término para la (s) no recurrente 

(s). 

 

Surtidos los traslados correspondientes se proferirá sentencia escrita. 

 

 

Expediente Nº: 38 2019 00540 01 

 

Demandante:    ARIEL ENRIQUE PRIETO MARRIAGA  

 

Demandada:     DRUMMOND LTDA 

 
NOTIFÍQUESE POR SECRETARÍA, en los términos del artículo 9 del Decreto 
806 del 4 de junio del 2020 y demás normas concordantes. 
 

 

 

 
DIEGO ROBERTO MONTOYA MILLÁN 

Magistrado 
 

 

 

 



TRIBUNAL SUPERIOR DEL DISTRITO JUDICIAL 

DE BOGOTÁ D.C 

SALA LABORAL 

 

MAGISTRADO PONENTE: DIEGO ROBERTO MONTOYA MILLÁN 

 

PROCESO ORDINARIO LABORAL PROMOVIDO POR CARLOS ALFONSO 

TRUJILLO LONDOÑO CONTRA LA ADMINISTRADORA COLOMBIANA DE 

PENSIONES –COLPENSIONES- PORVENIR S.A Y PROTECCIÓN S.A (RAD.08 

2019 00739 01) 

 

Bogotá D.C., veintiséis (26) de julio de dos mil veintiuno (2021) 

 
ADMÍTASEN  los recursos de apelación interpuesto por las demandadas AFP 

Protección S.A y Colpensiones así como el grado jurisdiccional de Consulta en su 

favor.  

 

De conformidad con lo dispuesto en el numeral primero del artículo 15 del Decreto 

806 del 4 de junio del 2020, una vez ejecutoriado éste proveído, córrase traslado a 

las partes para alegar por escrito por el término de cinco (5) días cada una, iniciando 

con la (s) apelante (s), vencidos los cuales inicia el término para la (s) no recurrente 

(s). 

 

Surtidos los traslados correspondientes se proferirá sentencia escrita. 

 

Expediente Nº: 08 2019 00739 01 

 

Demandante:    CARLOS ALFONSO TRUJILLO LONDOÑO  

 

Demandadas:   COLPENSIONES y otras 

 
 
NOTIFÍQUESE POR SECRETARÍA, en los términos del artículo 9 del Decreto 
806 del 4 de junio del 2020 y demás normas concordantes. 
 

 

 
DIEGO ROBERTO MONTOYA MILLÁN 

Magistrado 
 



TRIBUNAL SUPERIOR DEL DISTRITO JUDICIAL 

DE BOGOTÁ D.C. 

SALA LABORAL 

 

MAGISTRADO PONENTE: DIEGO ROBERTO MONTOYA MILLÁN 

 

PROCESO ORDINARIO LABORAL PROMOVIDO POR MYRIAMA ESPERANZA 

ROA CASTAÑEDA CONTRA ADMINSITRADORA COLOMBIANA DE 

PENSIONES COLPENSIONES Y PORVENIR S.A (RAD. 34 2018 00384 01) 

 

 Bogotá D.C., veintiséis (26) de julio de dos mil veintiuno (2021)  

 

ADMÍTASE el recurso de apelación interpuesto por el apoderado de la parte 

demandante  

 

De conformidad con lo dispuesto en el numeral segundo del artículo 15 del Decreto 

806 del 4 de junio del 2020, una vez ejecutoriado éste proveído, córrase traslado a 

las partes para alegar por escrito por el término común de cinco (5) días. 

 

Surtidos los traslados correspondientes se proferirá decisión por escrito. 

 

 

Expediente Nº: 34 2018 00384 01 

 

Demandante:   MYRIAM ESPERANZA ROA CASTAÑEDA 

 

Demandada:    COLPENSIONES Y PORVENIR S.A   

 
 
NOTIFÍQUESE POR SECRETARÍA, en los términos del artículo 9 del Decreto 
806 del 4 de junio del 2020 y demás normas concordantes. 
 
CÚMPLASE,  
                                  

 
DIEGO ROBERTO MONTOYA MILLÁN 

Magistrado 
 

 

 



 

TRIBUNAL SUPERIOR DEL DISTRITO JUDICIAL 

DE BOGOTÁ D.C. 

SALA LABORAL 

 

MAGISTRADO PONENTE: DIEGO ROBERTO MONTOYA MILLÁN 

 

PROCESO EJECUTIVO LABORAL PROMOVIDO POR CARLOS AUGUSTO 

PEREZ NIÑO CONTRA CAJA COLOMBIANA DE SUBSIDIO FAMILIAR 

COLSUBSIDIO (RAD. 18 2019 00165 01) 

 

 Bogotá D.C., veintiséis (26) de julio de dos mil veintiuno (2021) 

 

ADMÍTASE el recurso de apelación interpuesto por la parte ejecutante.  

 

De conformidad con lo dispuesto en el numeral segundo del artículo 15 del Decreto 

806 del 4 de junio del 2020, una vez ejecutoriado éste proveído, córrase traslado a 

las partes para alegar por escrito por el término común de cinco (5) días. 

 

Surtidos los traslados correspondientes se proferirá decisión por escrito. 

 

 

Expediente Nº: 18 2019 00165 01 

 

Demandante:   CARLOS AUGUSTO PEREZ NIÑO 

 

Demandados:   CAJA COLOMBIANA DE SUBSIDIO FAMILIAR COLSUBSIDIO  

 
 
NOTIFÍQUESE POR SECRETARÍA, en los términos del artículo 9 del Decreto 
806 del 4 de junio del 2020 y demás normas concordantes. 
 
CÚMPLASE,  
                                  

 
DIEGO ROBERTO MONTOYA MILLÁN 

Magistrado 





















MAGISTRADO- MARLENY RUEDA OLARTE.                                                         

Ref. Expediente No. 1100131 05 037-2018-00095-01 
 

Demandante: ISIDRO ROLDAN CARDENAS. 

Demandado: PROTECCION S.A. Y COLPENSIONES.  

 
 
Me permito pasar a su Despacho el expediente  de la referencia informándole que 

regresó del H. Corte Suprema de Justicia Sala de Casación Laboral, donde ACEPTA 

DESESTIMIENTO del recurso extraordinario de casación, formulado por la parte 

demandante contra la Sentencia proferida por la Sala Laboral Tribunal Superior del 

Distrito Judicial de Bogotá, de fecha 29 de                                                       

Enero  de 2020.  

Bogotá D.C., 21  de Julio  de 2021. 

 

 

CATERINE MATEUS PRECIADO  

AUXILIAR DE SERVICIOS GENERALES. 

 

República de Colombia 

Tribunal Superior del Distrito Judicial de Bogotá  D.C. 
Sala Laboral 

 

 

Bogotá D.C., 21 de Julio  de 2021. 

 

 Visto el informe secretarial que antecede, se resuelve:  

1) OBEDÉZCASE Y CÚMPLASE, lo resuelto por el Superior.                                                                     

2) Como quiera que no existe actuación  pendiente por resolver, por Secretaría,    

devuélvanse las presentes diligencias al Juzgado de origen. 

 

Notifíquese y Cúmplase, 

 

 

 

 

 

 

MARLENY RUEDA OLARTE.                                                        

Magistrado Ponente 

 

 

 



 

MAGISTRADO- MARLENY RUEDA OLARTE.                                                         

Ref. Expediente No. 1100131 05 013-2017-00268-01 
 

Demandante: JOSE NELSON MASIAS GUERRERO 

Demandado: INTEGRAL DE SERVICIOS TECNICOS S.A.  

 
 
Me permito pasar a su Despacho el expediente  de la referencia informándole que 

regresó del H. Corte Suprema de Justicia Sala de Casación Laboral, donde NO CASA  el 

recurso extraordinario de casación, formulado por la parte demandante contra la 

Sentencia proferida por la Sala Laboral Tribunal Superior del Distrito Judicial de 

Bogotá, de fecha 05 de                                                       

Septiembre  de 2018.  

Bogotá D.C., 21  de Julio  de 2021. 

CATERINE MATEUS PRECIADO  

AUXILIAR DE SERVICIOS GENERALES. 

 

República de Colombia 

Tribunal Superior del Distrito Judicial de Bogotá  D.C. 
Sala Laboral 

 

Bogotá D.C., 21 de Julio  de 2021. 

 

 Visto el informe secretarial que antecede, se resuelve:  

1) OBEDÉZCASE Y CÚMPLASE, lo resuelto por el Superior.                                                                     

2) Como quiera que no existe actuación  pendiente por resolver, por Secretaría,    

devuélvanse las presentes diligencias al Juzgado de origen. 

 

Notifíquese y Cúmplase, 

 

 

 

 

 

MARLENY RUEDA OLARTE.                                                        

Magistrado Ponente 

 

 

 

 

 



 

MAGISTRADO- MARLENY RUEDA OLARTE.                                                         

Ref. Expediente No. 1100131 05 022-2016-00407-01 
 

Demandante: OLGA GARZON VIUDA DE NIETO   

Demandado: PORVENIR S.A.   

 
 
Me permito pasar a su Despacho el expediente  de la referencia informándole que 

regresó del H. Corte Suprema de Justicia Sala de Casación Laboral, donde NO CASA  el 

recurso extraordinario de casación, formulado por la parte demandante contra la 

Sentencia proferida por la Sala Laboral Tribunal Superior del Distrito Judicial de 

Bogotá, de fecha 29 de                                                       

Enero   de 2019.  

Bogotá D.C., 21  de Julio  de 2021. 

 

CATERINE MATEUS PRECIADO  

AUXILIAR DE SERVICIOS GENERALES. 

 

República de Colombia 

Tribunal Superior del Distrito Judicial de Bogotá  D.C. 
Sala Laboral 

 

Bogotá D.C., 21 de Julio  de 2021. 

 

 Visto el informe secretarial que antecede, se resuelve:  

1) OBEDÉZCASE Y CÚMPLASE, lo resuelto por el Superior.                                                                     

2) Como quiera que no existe actuación  pendiente por resolver, por Secretaría,    

devuélvanse las presentes diligencias al Juzgado de origen. 

 

Notifíquese y Cúmplase, 

 

 

 

 

 

MARLENY RUEDA OLARTE.                                                        

Magistrado Ponente 

 

 

 

 



 

 

MAGISTRADO- MARLENY RUEDA OLARTE.                                                         

Ref. Expediente No. 1100131 05 034-2013-00290-01 
 

Demandante: SONIA MABEL MEJIA PEÑUELA    

Demandado: INDUSTRIAS ALIMENTICIAS ARETAMA S.A.    

 
 
Me permito pasar a su Despacho el expediente  de la referencia informándole que 

regresó del H. Corte Suprema de Justicia Sala de Casación Laboral, donde NO CASA  el 

recurso extraordinario de casación, formulado por la parte demandante contra la 

Sentencia proferida por la Sala Laboral Tribunal Superior del Distrito Judicial de 

Bogotá, de fecha 18 de                                                       

Junio    de 2015.  

Bogotá D.C., 21  de Julio  de 2021. 

CATERINE MATEUS PRECIADO  

AUXILIAR DE SERVICIOS GENERALES. 

 

 

República de Colombia 
Tribunal Superior del Distrito Judicial de Bogotá  D.C. 

Sala Laboral 
 

Bogotá D.C., 21 de Julio  de 2021. 

 

 Visto el informe secretarial que antecede, se resuelve:  

1) OBEDÉZCASE Y CÚMPLASE, lo resuelto por el Superior.                                                                     

2) Como quiera que no existe actuación  pendiente por resolver, por Secretaría,    

devuélvanse las presentes diligencias al Juzgado de origen. 

 

Notifíquese y Cúmplase, 

 

 

 

 

MARLENY RUEDA OLARTE.                                                        

Magistrado Ponente 

 









República de Colombia 
TRIBUNAL SUPERIOR DE DISTRITO JUDICIAL  

SALA LABORAL 

 
Magistrada Ponente: Dra. LUCY STELLA VÁSQUEZ SARMIENTO 

 
 

Ref.: Radicación N° 110013105 009 2015 00081 01 Proceso ordinario 
de Gloria Vargas Vargas contra Fiduagraria S.A. y otra 

 

 

Bogotá D.C; veintiséis (23) de julio de dos mil veintiuno (2021)1. 
 
 
Para proferir por escrito la decisión programada en providencia anterior se 

señala el próximo treinta (30) de julio de dos mil veintiuno (2021). 

 
NOTIFÍQUESE Y CÚMPLASE 
 
 
 

Aprobado mediante el uso de medios electrónicos 

LUCY STELLA VÁSQUEZ SARMIENTO 
Magistrada

 
1 Providencia notificada en Estado No 0130 del 27 de julio de 2021. 



República de Colombia 
TRIBUNAL SUPERIOR DE DISTRITO JUDICIAL  

SALA LABORAL 

 
Magistrada Ponente: Dra. LUCY STELLA VÁSQUEZ SARMIENTO 

 
 

Ref.: Radicación N° 110013105 027 2018 00355 01 Proceso ordinario 
de Yen Isabel Ponce Rodelo y otros contra Colpensiones 

 

 

Bogotá D.C; veintiséis (23) de julio de dos mil veintiuno (2021)2. 
 
 
Para proferir por escrito la decisión programada en providencia anterior se 

señala el próximo treinta (30) de julio de dos mil veintiuno (2021). 

 
NOTIFÍQUESE Y CÚMPLASE 
 
 
 

Aprobado mediante el uso de medios electrónicos 

LUCY STELLA VÁSQUEZ SARMIENTO 
Magistrada

 
2 Providencia notificada en Estado No 0130 del 27 de julio de 2021. 



República de Colombia 
TRIBUNAL SUPERIOR DE DISTRITO JUDICIAL  

SALA LABORAL 

 
Magistrada Ponente: Dra. LUCY STELLA VÁSQUEZ SARMIENTO 

 
 

Ref.: Radicación N° 110013105 012 2019 00731 01 Proceso ordinario 
de José Ricardo Valencia Cubillos contra Colpensiones y otros 

 

 

Bogotá D.C; veintiséis (23) de julio de dos mil veintiuno (2021)3. 
 
 
Para proferir por escrito la decisión programada en providencia anterior se 

señala el próximo treinta (30) de julio de dos mil veintiuno (2021). 

 
NOTIFÍQUESE Y CÚMPLASE 
 
 
 

Aprobado mediante el uso de medios electrónicos 

LUCY STELLA VÁSQUEZ SARMIENTO 
Magistrada

 
3 Providencia notificada en Estado No 0130 del 27 de julio de 2021. 



República de Colombia 
TRIBUNAL SUPERIOR DE DISTRITO JUDICIAL  

SALA LABORAL 

 
Magistrada Ponente: Dra. LUCY STELLA VÁSQUEZ SARMIENTO 

 
 

Ref.: Radicación N° 110013105 038 2017 00276 01 Proceso ordinario 
de Nayibe Preciado Vargas contra Convida EPS-S 

 

 

Bogotá D.C; veintiséis (23) de julio de dos mil veintiuno (2021)4. 
 
 
Para proferir por escrito la decisión programada en providencia anterior se 

señala el próximo treinta (30) de julio de dos mil veintiuno (2021). 

 
NOTIFÍQUESE Y CÚMPLASE 
 
 
 

Aprobado mediante el uso de medios electrónicos 

LUCY STELLA VÁSQUEZ SARMIENTO 
Magistrada

 

 
4 Providencia notificada en Estado No 0130 del 27 de julio de 2021. 
























